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Cono Colorado, 15lul¡o de 2025

VtST0Si

Ccn Acta de Inslalación y ElaboEción de Bases delComité de selección de Adjudic¿ción Simplifcada N'07-2025-MDCC-2, cuyo objeto de
la convocatoria es la contr¿tación de sefvlcio de Consultoria Dara la Elaboración de exD€diento técn¡co'Crcación del Sery¡cio de Atención de Salud

Básicos en elprimsrntuelde la asociación uóani¿dora José Luis Busbmante y Riverc Sector Xldbtito de Cero Colorado, provincia deArequipa -

deparbmento deArcquipa', CUI N"2646394, ellnform€ N"003-2025 AS N"07-2025-M0CC /CS suscrito porelComité de Selección, y;

CONSIDERANDO:

Que, elarticulo 194 de la Consütución Política delPeru de 1993 presc be que las municipalidades provinciales y disl¡itales son órganos de
gob¡emo local que gozan de autonomla polltica, económ¡ca y adminisfativa en los asunlos de su compete0cia;

Que, el articulo 48 delReglamento de h Ley N'30225 Ley de Contralaciones del Estado, modific€do por D.S,3Z-201g-EF, D.S. 68-2020-
EF y 0.S. 250-2020-EF, determina el conlen¡do minirno de las bases de procedim¡entos d€ selección por Licitación Pública, Concutso PúbÍico,

Adjudicación Simplificada y Subash Inve6a Electfónic€i

Que, basado sn el principio de conllanza, este despacho, no liene como ex¡rsncia verifoar las lunciones de los funcionarios, en elexÍemo
delcontenido de los infornes citados, o delerminar si han cumplido o no en foma corecl¡,1écnica y cabal, tales tu0ciones, lo que podría traer mmo
consecuencá que no quedar¡a lugar para cumplirsus prcpias labores de cada árca, más aún que las funciones de los lunciona¡ios son prcfesionales
de alta especialidad e ídóneos;

Qüe, porelpdncip¡o de libertad deconcur€nc¡a, pr€vista en el literal a) del artiqllo 2 d€ la Ley N"m225 Ley de Contrataciones delEstado
'Las Entidades promueven €ll¡brc acceso y padicipación de proveedores en los prccesG de conF¿tack n qu€ realicen, debiendo evitaÉe exrgencias
y forma¡¡dades costo€as e innecesadas. Se encuentra proh¡bida la adopción de práctcas que limilen o afecten la libre conolÍenc¡a de prcveedore6';

Que, con Acta de instalación, elaboración de Bases del Comité de S€lección de Adjudllación S¡mp¡¡licada N'07-2025-MDCC,2, cuyo objeto
de la convocatoda es h conlratación de seruicio de Consultola Dara la Elaborac¡ón de exDedisnte tácnico 'Creación del Servicio de Atención de Salud
Bás¡cos en el primer nivel de la asoc¡ac¡ón urbanizadoG José Luis Bustamante y Rivero Sector Xl distito de Cero Color¿do, a fn de que sea elevado
elfuncionario competente para su apobación frnaly con ello convocar el prcc€dim¡enb de seleccbnj

Que, cuenta con los inlom€s, siendo i)oue, con Inforne N'001-2025/LP N'01-MoCC/CS suscrito pore¡Co{¡ité de Selección, e¡eva eloig¡na¡
Ce las Bases Adminbtrativas del Procediniento de Selección Adjudicacón SimplifEada N'07-2025-MDCC-2, cuyo objeto de la convocabia es h
clntratación de serv¡cio de Consultoria para la Elaboración de exped¡enle técnico 'Cfeación delSeNicio de Atenc¡on de Sa¡ud Básk¡s en el primer
nivel de la asociación ufbanizador¿ José Lub Bustamante y Riverc S€ctor Xl d¡sÍito de Ceno Colorado, paÉ su aprobación conforme al Decreto de
Alc¿ldía N'004-2024 de lecha 06 de mano de 2024; y, conforme a las dlsposic¡ones conlenidas en la Ley N'30225, Ley de Contrataciones del Eshdo
y su R€glamento:

Que, en medto al num€ral 14 del ad¡culo p¡imero del Decreto de Alcaldia N'004-2024-[¡DCC del06 de mazo de 2024, eltitular del Pl¡ego
dehga al Gercnte l\4unicipal la atibución de'Aprobar bases de bdo tipo o modalidad de prcced¡m¡e¡to de selección de confomidad a h Ley N'30225,
su reglamenlo u otras nomas d€ contrabción púb¡¡ca eshhl"l

Que, estando a las considerac¡ones expu€stas y a las facullades legales citadas, en co¡secuench y basado en foma exclusjva en la6
informes técnico€ y legales exislenles en elprcsenle c¿so;

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO. - APRoBAR las Bases Administrativas del Proced¡m¡ento de Adjudicación Simplilcada N"07-202S[¡DCC-2, cuyo
objeto de la convoc¿bria es la conlratac¡ón de seNicio de Consuttoria Dard la Elabotación de exoediente técnico 'Creación de¡ Seruicio de Atencón
de Salud Básicos en el primet nivel de la asociacú¡r uóanrzadora José Lurs Eustamante y Riverc Sector Xl distdto de Cero Colorado, confome a
las disposiciones conbndas en la Ley N"30225, Ley de Conhataciones det Estado y su Rsglamento.

ARTICULO SEGUNDO. - DISPONER que las bases deben cumplir un esficto apeo hs disposiciones de la Ley N'30225 y su Regtam€nto,
gar¿ntizado la l¡bre concurencia de poslores, una corecla calificació¡ y de más actos inherentes;y, en caso, que, tras la Íevh¡ón futu|a, se rcvele
alguna vulneración y/o incumplimienlo a lales dispositivos, se estab¡ece que elúnico responsable es el Comilé de Selecchn.

ARTICULO TERCERO, -oISPONER la notifcación a las árcas pertinentes, ysu posterior archivo conlome a ley.

ARTÍCULo CUARTo. - ENCARGAR a la Oficina de Tecnologlas de la Información, la publicación de la pfesente Resolución en el Portal
¡nstituc¡onalde la Página Web de la [¡un¡cipal¡dad Dislritalde Cero Colorado.

REGISTRESE COMUIIiOUESE Y CÚMPL¡SE,
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